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Expediente 500013103002 2021 00116 00 

 

1. Se inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades: 

 

a) Modifique el acápite de pretensiones, atendiendo lo ordenado por el numeral 

4 del artículo 82 del Código General del Proceso. En tal sentido, precise el 

monto que debe reconocerse por concepto de perjuicios. Además, deberá 

aclarar la naturaleza de los mismos. Si son de índole patrimonial y 

extrapatrimonial, forzosamente deberá solicitarlos en numerales diferentes e 

indicar el valor concreto frente a cada uno de ellos.  

 

Si se tratare de perjuicios materiales, también es necesario que estime bajo la 

gravedad de juramento la indemnización que persigue, para lo cual deberá 

discriminar debidamente cada uno de sus conceptos, teniendo en cuenta las 

demás prevenciones contenidas en el canon 206 del Código General del 

Proceso. 

 

b) En atención a lo consagrado por el canon 227 ejusdem, allegue el dictamen 

pericial del cual pretende valerse dentro del proceso en curso, solicitado en el 

acápite de pruebas de la demanda.  

 

c) Frente a la solicitud de testimonios, deberá “enunciarse concretamente los 

hechos objeto de prueba” de cada uno de los deponentes, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

d) Acredite que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a la fundación demandada, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

2. Se reconoce al abogado Jhon Alexander Ortiz Sarmiento como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 27 del 10-mayo-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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